Proyecto de Orden por la que se aprueba la reglamentación del juego del bingo

La Administración central del Estado propone «la utilización de terminales físicos accesorios que los operadores pueden instalar previa la oportuna autorización de la Comunidad Autónoma competente en razón al territorio en el que se pretendan instalar los referidos terminales, si así se exigiere por la legislación autonómica correspondiente» (...) «Los terminales tienen que ser homologadas previamente por la Comisión Nacional del Juego y su instalación sólo podrá realizarse en ubicaciones físicas donde el órgano competente de cada Comunidad Autónoma haya autorizado el juego del bingo».

Así lo dispone en el articulado del proyecto de Orden que plantea la mecánica del juego del bingo como desarrollo de la ley estatal del Juego y que durante los próximos días permanece en fase de alegaciones.

Sorprendente iniciativa que deja bastantes interrogantes abiertas y que es extensiva en cuanto a la ubicación física respecto del proyecto de Orden de regulación de las apuestas mutuas deportivas, del de apuestas hípicas mutuas y del juego del poker.
Los potenciales aspirantes a una licencia para el desarrollo y explotación del juego del bingo online deberán disponer previamente con una licencia general para la modalidad de ‘otros juegos’. Sólo esta condición le permite acceder a la licencia singular por cinco años prorrogables. Las clases de juegos de bingo tipificadas en el proyecto se circunscriben a: Bingo 90, Bingo 80 y Bingo 75.

Quienes opten a las apuestas hípicas mutuas precisan con antelación una licencia general en la modalidad de apuestas, que les habilitará por 5 años prorrogables para disponer de la licencia singular.

En el caso del poker los operadores que aspiren a la licencia singular precisarán una previa dentro de la modalidad de otros juegos. La duración de la licencia singular en este caso se plantea por tres años prorrogables. Los tres juegos contemplados en el proyecto de regulación se ciñen a Texas Hold’em, Omaha y Stud.

Por último, el proyecto de apuestas deportivas mutuas plantea como requisito también una licencia general para la modalidad de apuestas. La obtención de la singular sería por 5 años prorrogables.

Fuente informativa ACDigital.

Os adjuntamos el PROYECTO DE ORDEN EHA XX/2011, DE XX DE XXXXXXX, POR LA QUE

SE APRUEBA LA REGLAMENTACIÓN BÁSICA DEL JUEGO DEL BINGO.
